
 
 
 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área: PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

COMPARATIVA CON EL PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIO DE LAVANDERÍA PARA EL SERVICIO MÉDICO DE 

CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 7/2026 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto de este contrato consiste en el servicio de lavandería para el personal sanitario del servicio médico de 

Canal de Isabel II, S.A, M.P. de manera que se mantenga el mejor estado de conservación de sus prendas y 

elementos susceptibles del servicio, asegurando la total, continua y eficaz desinfección de las mismas, 

entendiéndose, a efectos de este contrato, por limpieza-desinfección aquella que, además de eliminar la suciedad, 

contribuya eficazmente a reducir la carga microbiana (en adelante “los Servicios”). 
 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El contrato anterior es el contrato menor nº 2025_EXP_000005536 “SERVICIO de LAVANDERÍA PARA EL SERVICIO 
MÉDICO DE CANAL DE ISABEL II, sociedad anónima, M.P.”. 
 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se presentó un licitador. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de solvencia. El presente 

procedimiento se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, se exime a 

los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de conformidad con 

el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo. En el presente 

procedimiento se ha establecido como criterio de valoración el precio más bajo, de conformidad con el artículo 

145.3 g) de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). En este sentido, se han definido con precisión en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas las tareas a realizar sin que pueda incorporarse mejora alguna: lavado, higienización, 

desinfección, secado, planchado (normal y especial), doblado, clasificación, empaquetado y transporte para la 

entrega de las prendas debidamente identificadas. Tampoco procede la valoración de reducción de plazos ya que 

se ha establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas un día de recogida a la semana y un plazo de 10 días 

naturales desde la recogida hasta la entrega de las prendas desinfectadas. Dicho plazo asegura que el proceso de 

desinfección se realice de manera adecuada sin comprometer la protección del personal del servicio médico 

porque se dispone de stock de prendas para abarcar el mismo.   

 
 
 
 
 
 
 
Pedro L. Pérez Gutiérrez  

Jefe de Área de Prevención, Seguridad y Salud         
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